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“La més Alta del Mundo con Excelencia Académica Y Responsabilidad Social”

ESCUELA DE POSGRADO
———="A UL FOSGRADO

Yanacancha, 28 de Noviembre del 2024
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO N° 0001 74-2024—UNDAC-DIEP

VISTO:

El Proveido N° 004553-2024-UNDAC-D/R de fecha 16 de octubre de 2024, a través
del cual el Dr, Angel Claudio NUNEZ MEZA — Rector de la Universidad Nacional Daniel Alcides
Carrién, remite el Oficio N° 0066-2024-AGUNDAC/P, del 11/10/24, Presentado por el
Lic. John Eduarde SANCHEZ ALANIA — Presidente de Iq Asociacién de Graduados de I UNDAC,
a través del cual solicitg modificacion de interés moratorio de la Resolucion de Consejo Directivo
N°® 747.201 3-EPG-UNDAC, Y;

CQH§IDEI!ANDQ;

Que, estando acorde con lo sefialado en el Art. 18° de Iq Constitucion Politica del Estado,
el mismo que sefiala que, cada Universidad, es auténoma en sy régimen normativo, académico,
administrativo y de gobierno;

Que, en la Ley Universitaria N° 30220 establece en su Articulo 8 "EI estado reconoce g
autonomia universitaria, La autonomia inherente a |as Universidades se ejerce de conformidad con
lo establecido en Iq Constitucién, la Presente Ley y demés normativa aplicable";

Que, de conformidad al acuerdo de la sesién extraordinaria N° 02 - 201 3, se emite g
Resolucién de Consejo Directivo N° 747-201 3-EPG-UNDAC, del 20/12/13, a traves de la cual
en su articulo 1, se resuelve: ratificar el recargo del 2% por mes a los deudores de pensién de
ensefianza en la Escuela del rubro, por estudios de Maestria, Doctorado Y Segunda
Especializacién, @ partir de la fecha;

Que, en concordancia al Articule 25 inciso c) del Capitulo VI, Titulo |, del Reglamento
General de la Escuela de Posgrado, sefiala que, son funciones del Area de Administracién y
Contabilidad: Elaborar lineamientos de politica de administracién y contabilidad de las dreas
académica, de investigacién, responsabilidad sociql Y educacién continua, en coordinacién con el
Director de la Escuela de Posgrado; *

Que, lvego de lo acordado por los Miembros del Consejo Directivo de la Escuela de
Posgrado, se aprobé la modificacién del interés moratorio del recargo por pensién de ensefianza
retrasado del 2% al 1% Por mes, a los deudores de pensién de ensefianza en Iq Escuela de
Posgrado, por estudios de Maestria, Doctorado y Segunda Especializacién y/o Especialidad;

Que, la sefiorg directora (e) de la Escuela de Posgrado, en uso de sus facultades
sefialadas en la nuevg Ley Universitaria N° 30220, en el Art. 90°, del Estatuto de Ig UNDAC, y el
Reglamento General de |o Escuela de Pesgrado; y de conformidad con el acverdo de la sesién
ordinaria N° 08 — 2024 de Consejo Directivo, de fecha 26 de noviembre de 2024, lvego de una
deliberucién;
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“La més Alta del Mundo con Excelencia Académica y Responsabilidad Social”
ESCUELA DE POSGRADO
SUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la modificacién del interés moratorio del recargo por pensién
de ensefianza retrasado del 2% al 1% por mes, a los deudores de pensién de ensefianza en la
Escuela de Posgrado, por estudios de Maestria, Doctorado y Segunda Especializacién y/o
Especialidad.

ARTICULO SEGUNDO. — Dejar sin efecto la Resolucién de Consejo Directivo N° 747-2013-EPG-
UNDAC, de fecha 20 de diciembre de 2013.
ARTICULO TERCERO. - Encargar al responsable del Area de Administracién y Contabilidad de la

Escuela de Posgrado, cumplir con lo establecido en la presente resolucién;

ARTICULO CUARTO. - Remitase la presente resolucién a las instancias pertinentes para su estricto
cumplimiento.

Regisirese, comuniquese, cumplase y archivese.
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